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COMUNICADO TRIBUNAL OPOSICIONES REGISTROS DEL 

BOE 24/8/19   ESTADO DE ALARMA POSIBLE COMIENZO DE 

EJERCICIOS 

 

Como continuación a la información del pasado 11 de marzo en la que se 
suspendía sine die el comienzo de los ejercicios de estas oposiciones y ante la 
publicación en el BOE del 14 de marzo Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo por 
el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, su posterior prórroga hasta el 12 de abril de 2020 y 
posterior comunicación del Presidente del Gobierno del pasado 4 de abril por el 
que se ampliaba de nuevo una nueva prórroga del estado de alarma hasta el día 
26 de abril.  
 
“El Tribunal Comunica que en estas condiciones se hace ya inevitable 
anunciar que los ejercicios de las oposiciones convocada por resolución de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado (hoy, Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública), de 25 de julio de 2019 no podrán dar 
comienzo antes del verano de 2020 sin introducir un factor de desigualdad 
entre los opositores. 
A día de hoy es razonable afirmar que los ejercicios comenzaran en el mes de 
septiembre en la fecha que se anunciara una vez que la situación esté lo 
suficientemente asentada para que así sea. 
El tribunal.” 
 
Rogamos toméis buena nota de ello para vuestras previsiones y quedo a vuestra 
disposición en mi teléfono móvil 628136085 
 

Pilar P. Calvo 
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